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      LA      SECRETARÍA DE MARINA-ARMADA DE MÉXICO BRINDÓ     APOYO A UNA  EMBARCACIÓN MENOR EN ENSENADA B.C. Y RESCATÓ     A 8 CUBANOS EN AGUAS  DEL MAR CARIBE  
      
    

México,     D. F.- 15 de mayo de 2007.- El pasado 13 del actual, a las 17:40 horas, la Secretaría     de Marina – Armada de México, a través de     la Segunda Zona Naval, rescató a los tripulantes de una     embarcación menor que presentaba una vía de agua     y falla mecánica en el sistema de transmisión, a     2.5 millas náuticas (4.5 kilómetros aproximadamente)     al sur suroeste de las escolleras del Puerto de Ensenada.

El apoyo se     efectuó al embarcar en un buque perteneciente a esta institución,     a los señores David Torres, Héctor Frías     Villegas, Fernando González García, Matilde Ledesma     Simarripa y Niya Keila Torres Ledesma; a todos se les encontró     con buen estado de salud.

Por otra parte,     elementos de la Armada de México rescataron el día     13 del actual, frente a la Zona Hotelera de Cancún, a 8     personas de nacionalidad cubana que viajaban en una embarcación     menor hechiza, la cual quedó bajo resguardo en forma temporal     en el Apostadero de Playa Linda, Quintana Roo. A los indocumentados     se les practicó un examen médico en el que se determinó     que estaban en buen estado de salud; responden a los nombres de:     Adrián Elías Céspedes de 34 años de     edad, Daniel Suárez Maceda, 48; Daned Roque Leyes, 28;     Marino de Jesús Fernández Fuentes, 28; Carlos Alberto     Pérez Acosta, 43; Pedro Julián Iglesias García,     39; Roger Mauricio González Solares, 36; y Jorge Luís     González González, 37.

Los indocumentados     fueron puestos a disposición del Instituto Nacional de     Migración en el Aeropuerto Internacional de Quintana Roo.

Con estas     acciones, la Armada de México continúa refrendando     su compromiso de salvaguardar la vida humana en la mar y de apoyo     a los que se dedican a actividades marítimas.

 

  
      

 1 / 1


